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De conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 9 de la Ley 1474 de2o'l1y
c¡rcular Externa N'100-006 de 2019, la oficina de control Interno presenta y publica el
informe Pormenorizado del Estado del sistema de control interno, para el primer semestre
de2024.

En atención a lo estipulado en el Decreto 2106 de 2olg "por el cual se dictan normas para
simplificar, suprimir y reformar trámites, procesos y procedimientos innecesarios existentes
en la administración pública" (artículo 156), donde señala que el jefe de la unidad de la
oficina de control Interno o quien haga sus veces, deberá publicar cada seis (6) meses, en
el s¡tio web de la entidad, un Informe de evaluación independiente del estado del Sistema
de control Interno, de acuerdo con los lineamientos que ¡mparta el Departamento
Administrativo de la Funclón Pública

El informe pormenor¡zado se constituyó en la herramienta emitida por el Departamento
Administrativo de la Función Públ¡ca- DAFp, registrando las observaciones realizadas al
avance de los componentes del Modelo Estándar de control Interno (MECI), en el marco
del Modelo Integrado de Planeación y Gestión - MlpG

Según el análisis de la informac¡ón analizada y las actividades desarrolladas por la
adm¡n¡strac¡ón Departamental centró su trabajo por intermedio de la Secretaila de
Planeación a través del personal asignado para la ¡mplementación del MlpG y calidad con
los lideres de procesos y funcionarios de cada proceso para la actualización áe los nuevos
mapas de Riesgos de la Administrac¡ón Departamental ldentificando Riesgos de Gest¡ón,
de la seguridad Digital y de corupción), de acuerdo a los lineamientos dadol por la Función
Pública,

Según el anál¡sis de la información y las act¡vidades desarrolladlas por la administración
Departamental centró su trabajo por intermedio de la secretaría de planeac¡ón a través del
personal asignado para la implementación del MlpG y calidad con los lideres de procesos
y funcionarios de cada proceso para la actualización de los nuevos mapas de Riesgos de
la Administración Departamental identificando Riesgos de Gestión, de la seguridad 

-D¡gital

y de Corrupción), de acuerdo a los lineamientos dados por la Función públicá,

Que, como resultado del análisis de procesos desarrollado en ejecución del estudio técnico
de rediseño para el Fortalec¡miento Organizacional y Modernización realizado al interior del
sector central de la Gobernación de Norte de santander, surge la necesidad de un nuevo
modelo de operación basado en procesos con el objetivo de garant¡zar la dinamización, de
operación eficiente de los procesos, los cuales están sujetos a los camb¡os normativos, a
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las necesidades de la entidad en cuanto a procesos, Líderes de procesos y actividades; y,

en consecuencia, se ha determinado diseñar un nuevo mapa de procesos que estandarice
las act¡vidades desarrolladas en la gobernación de Norte de Santander.

Med¡ante Resolución 00123 de 2024 se ajustó la resolución 00038 de 2023. En cuanto al
mapa de procesos de la entidad soportado en el Decreto 1499 de 2017 "Pot el cual se
modificó el decreto 1083 de 2015, en lo relacionado con el Sistema de Gestión establecido
en el artículo 133 de la ley 1753 de 2015 articulo 2.2.22.1.1 S¡stema de Gestión.

Se compone este en Macro Proceso Estratég¡co, integrado por tres (3) Procesos
Estratégicos (Direccionamiento Estratég¡co, Gestión de Calidad, Planeacrón del Desarrollo;

El Macro Proceso Misional integrado por (ocho) 8 Procesos Misionales (Gestión del
Desarrollo Económ¡co, Gestión del Desarrollo Social y la Paz Territorial, Relac¡onamiento
con el Ciudadano, Gestión de la Información Territor¡al, Gestión del Desarrollo de la
Infraestructura Territorial, Asistencia Técnica Territorial, Gestión del Desarrollo Educativo,
Gestión Ambiental y sostenibilidad Territorial) ;

El Macro Proceso de Apoyo integrado por nueva (9) procesos de apoyo (Gestión del
Talento Humano, Gest¡ón Jurfdica; Gestión Financiera, Gestión Tributaria, Gestión de las
Comunicaciones, Gestión de las Tecnologías, Gestión de Compras y Contratación, Gestión
Documental, Gestión Loglstica); y

El macro Proceso de Evaluac¡ón integrado por un (1) Proceso de Evaluación
(Seguimiento, Control y Evaluación).
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Publicación sede electrónica de la RESOLUCION N. 000123 DEL 14 DE JUNIO DE 2024.
'POR LA CUAL SE AJUSTA EL MAPA DE PROCESO DE LA GOBERNACION DE NORTE
DE SANTANDER". Fecha publ¡cación: 14lOGl2O24 - 5:00 p. m.

httos://www.nortedesantander.oov.co/#/qobernacion/oaceta-deoartamental/resolucion-n-
000 1 56-del-27-de-junio-de-2024?tvpe=qaceta-departamental&id= 1 42 I 8

https://adm¡nistrador.nortedesantander.qov.co/wp-
contenvuploads/2024l06/RESOLUCION-N.-000123-DEL-14-DE-JUNIO-DE-2024.pdf

La nueva estructura administrativa DECRETO N. 001387 DEL 2l DE JUNIO DE 2024. POR
trL UUAL ütr del nivel central

dependencias y se dictan otras disposiciones" se publicó en la sede electrónica el
DECRETO N. 001387 DEL 21 DE JUNIO DE 2024. Fecha pubticación: 21t06t2024 - 9:e0
a. m.

EI DECRETO N. OOI¡I45 DEL 25 DE JUNIo DE 2024. "PoR MEDIo DEL CUAL SE
MOD|FICAPARG|ALMENTEetDecreroOOO542dezoz¿'lr¡eO¡an-GEñGlffi 6le-GE
planta de personal del nivel centfal de la gobernación de Norte de Santander y se dictan
otras disposiciones". Se publicó en la Sede Electrónica de la gobernación: Fecha
publicación: 2510612024 - 1l :30 a. m.

https:i/administrador. nortedesantander.qov.co/wp-contenUuploads/2024106/DECRETO-N.-
001 445-DEL-25-DE-JU N lO-DE-2024.pdf

se actualizaron los Manuales Específ¡co de Funciones y competencias Laborales ajustado
a las necesidades de la Entidad. Directivo, Asesor; profesional, Técnico y Asistencial cada
uno con un acto adm¡nistrativo. Manuales del Funciones vigencia 2023.

Resoluc¡ón 000124 del 22 junio 2023 asistencial
Resolución 000123 del 22 junio 2023 técnico.

https://www. nortedesantander. gov.co/#/transparencia/directorio-de-funcionarios-y-
contratistas/manuales-de-funciones-2023?type=talento-humano&id=7756

Resolución 000120 del 22 )unio 2023. Actos Administrativos que modifican el manual de
funciones y Competencias Laborales. Fecha publicación: 2OtO2t2O24 - 4:39 o. m.

RESOLUCTÓN 000305-28-DtC-2023 NTVEL - DtRECTtVO
RESOLUCTÓN OOO3o6-28-DtC-2023- NTVEL - ASESOR
RESOLUCToN 000307-28-DtC-2023-NtVEL - pROFESTONAL

https://www. nortedesantander.gov.co/#/transparenciaidirectorio-de-funcionarios-y-
contratistas/actos-administrativos-que-modifican-el-manual-de-funciones?ype=talento-
humano&id=11489

{ CONIROL
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de la gobernación de Norte de se determina el propósito y funciones de sus
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Las recomendaciones efectuadas por la Oficina Asesora de Control Interno de Gestión
encaminadas a fortalecer el sistema de confol Interno se han realizado en los diferentes
informes de Ley y Seguimiento, circulares, comunicaciones oficia¡es con el fin que se tomen
las acciones respectivas para la mejora continua.

El Comité Inst¡tucional de Coordinación de Control Interno, realizó las reuniones en el primer
semestre de 2024, presentando sus informes al Consejo de Gobierno es el órgano superior
jerárquico de consulta, asesoría, evaluación y de coordinación de los asuntos generales de
la administrac¡ón Departamental, el cual está presid¡do por el Gobernador e integrado por
los Secretar¡os de Despacho y los jefes de Oficina, y se presentaron los respectivos
¡nformes de évaluación y seguimiento de los procesos adelantados por la Oficina de Control
Interno, como evaluac¡ones a la gestión rea¡izada en las diferentes secretarías, a los
procesos contractuales y la publicación en el SIA OBSERVA y SECOP, Transparencia y
Acceso a la Información Pública, la Atención al Ciudadano PQRSD.

De igual forma, la Oficina Asesora de Control Interno como Tercera Línea de Defensa, en
atención a lo dispuesto por el Comité de Control Interno, en el Primer Semestre de 2024,
ha realizado y desarrolló ¡a ejecución de las auditorías programadas.

En atención a las recomendaciones de la OCI y a las campañas adelantadas se ha
fortalecido el autocontrol tanto de las secretarías, como de los funcionarios con el fin de que
todos Ios servidores públicos debemos aplicar desde nuestros puestos de trabajo, y verificar
que los procesos y actividades estén al¡neados con los objetivos institucionales, buscando
tener unas secretarfas y áreas de la gobernación más ef¡cientes y eficaces que mejoren la
orestación del servicio.

EVALUACION INDEPENDIENTE DEL ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL
INTERNO - MATRIZ DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA

A través del Formato (Matriz de Evaluación) determinada por la Función Pública -DAFP, se
evaluaron los 5 Componentes y Lineamientos de la Dimensión 7 de Control Interno.

La Evaluación Indeoendiente del Estado del Sistema de Control Interno - MECI - de la
Gobernación Norte de Santander (Primer Semestre del 2024\, de acuerdo con los
lineamientos que impartió el Departamento administrativo de Ia Función Pública, arrojó una
calificación de 88%, en el cual los componentes del MECI lograron un nivel de desarrollo,
en cuanto a presencia y funcionalidad.
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Se anexa: el Informe de evaluación del S¡stema Reportado (matriz de evaluación) definido
por el Departamento Administrativo de la Función Pública, para el respect¡vo análisis, de

igual manera en el presente documento se detalla de manera especffica.

RESULTADOS POR COMPONENTES

AMBIENTE DE CONTROL

Está compuesto por cinco (5) lineamientos y veinticuatro (24) aspectos de cumplimiento
para ser ejecutados en la vigencia.

El Componente Ambiente de Control, de las 24 actividades, se sitúa en la calificación de
avance con un !!%, "Mantenimiento de Control", con lo que se evidencia que se encuentra
presente y funcionando 21 correctamente; por lo que sólo se requiere acciones dirigidas a
su mantenimiento dentro del Marco de las Líneas de Defensa. A excepción de 5 actividades
(3.1, 3.2), oportunidad de mejora); (4.7, 5.3,5.4), Deficiencia de control mayor (diseño y
ejecución).

FORTALEZAS: Se real¡zó la Capacitac¡ón y sensibilizacién del código de integridad a todos
los servidores y contratistas de la Gobernación. Actualización de la polftica de operación de
administración del riesgo. Actualización de los riesgos de la Gobernación de acuerdo con
la nueva metodología. Evaluación del cumplim¡ento del Plan dé Desarrollo en la vigencia
2024. La Alta dirección que conforman la primera Línea de defensa del Sistema de Control
Interno, teniendo en cuenta el Modelo lntegrado de Planeáción y Gestión - MIPG, hace
seguimiento a los ajustes y actual¡zaciones de políticas, manuales, procesos y
procedimientos para una mejora continua y el cumplimiento de.los fines institucionales.
Teniendo en cuenta lo anterior, es necesario que la Alta Dirección continúe realizando
seguimientos a los procesos y subprocesos, como de los planes estratégicos de gestión del
Talento Humano, y así se dé, una adecuada gestión administrativa en pro de la misión y el
logro de los objetivos de la Entidad.

Desde la Dirección del Talento Humano, el Código de Integridad aprobado para la
Gobernación de Norte de Santander, se ha puesto en marcha a través de diferentes
actividades, destacándose la de inducción que se realizó a los empleados de Carrera.

MEdiANtE IA RESOLUCIÓN OOO284 DEL 9 DE AGOSTO DE 2022 - ACTUALIZACION
CODIGO INTEGRIDAD. "PoT la cual se actualiza el Cód¡go de Integridad Resolución 00279
del 07 de marzo de 2019, y se incorpora en el marco de la integridad pública como acción
preventiva la gestión de Conflicto de Intereses''. Fecha publicación: 2710912O22 - 3:20 p. m.

https://adm¡n¡sirador.nortedesantander.qov.co/wp-
content/uploads/2023/01/RESOLUCION-000284-DEL-09-DE-AGOSTO-2021-.pdf

lgualmente se publicó el AUTODIAGNÓsnco PoLíTICA DE INTEGRIDAD El sistema de
seguimiento a la ¡nteg dad es un instrumento de medic¡ón que ha desarrollado la función
pública con el fin de conocer el grado de apropiación de los valores en todas las entidades
públicas. Está compuesto por dos mecanismos de evaluación: el primero permite realizar
un diagnóst¡co de la entidad antes de la implementación de las actividades propuestas en
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la_caja de henamientas; y ra segunda, permite anarizar er comportamiento de los servidores
públicos basados en una encuesta de percepción.
Fecha publicación: 11t0412024 - 3:47 p. m.

https://adm¡n¡strador. nortedesantander.qov.co/wp-

Finalmente, aunque los procesos y subprocesos se encuentran comprometidos con los
objetivos y metas de la Gobernación, implementando de manera efectiva las políticas del
Modelo Integrado de Planeac¡ón y Gestión y las Líneas de Defensa.

Actualmente se cuenta con correo electrónico conflictodeintereses@nortedesan
tander.gov.co

DEBILIDADES: Deficiente articulación en la gestión de conflicto de ¡nterés como elemento
dentro del proceso de talento.humano, estableciendo los procedimientos internos para el
manejo y declaración del conflicto de interés (impedimentos y recusaciones).

se debe aprobar en la gobernac¡ón la política de Riesgos, en el comité Institucional de
Gestión y Desempeño para empezar a defini¡ controlesldiseño y ejecuc¡ón) para realizar
evaluación cont¡nua de los riesgo y acciones de mejora.

EVALUACION DE RIESGOS

Está compuesto por cuatro (4) lineamientos y diecisiete (17) aspectos de cumplimiento para
ser ejecutados en la vigencia.

El Componente Evaluación de Riesgos, de las l7 actividades alcanzó un porcentaje de
avance de [% de esas 8 se s¡túan en la calificación "Mantenimiento de Control,,(6,1, 6.2,
6.3, 8.2, 8.3, 9.2, 9.3, 9,5); lo que se evidencia que se encuentra presente y func¡onando
correctamente, por lo tanto, requiere acciones o activ¡dades dirigidas a su mantenimiento
dentro del Marco de las Líneas de Defensa, 3 oportunidad de mejora (7.3 7.4 9.4); sin
embargo 6 actividades se encuentran con calificación "Deficiencia de Control', (7 .1 , Z .2,7 .5,
8.1, 8.4, 9.1). Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones d¡rigidas a
fortalecer o mejorar su Diseño o Ejecución.

FORTALEZAS: La Gobernación cuenta con mecanismos para vincular los planes
Estratégicos e instituc¡onales en los 4 años y relaciona el plan de acc¡ón de cada secretaría,

en concordanc¡a con los objetivos institucionales, las metas y los compromisos del plan de
Desarrollo 2024 - 2027. La secretaría de Planeac¡ón actualizac¡ón de los mapas de riesgos
institucionales bajo la nueva metodología de riesgos Función pública - versions de 2021.

La Gobernación de Norte de Santander viene actualizando los procesos donde se han
¡ncluido la gest¡ón del riesgo a través de la Política de Admin¡stración del Riesgo y el plan
Anticorrupción y de Atención al Ciudadano, los cuales se encuentran en etaDa de
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evaluación cuatrimestral de la administración de riesgos.

La Of¡cina de Control Interno monitoreó los riesgos de corrupción del primer cuatrimestre
de 2024.

DEBILIDADES: Lim¡tadas reuniones del Comité lnstitucional de Coordinación de Control
Interno, no se avanza en la evaluación de los temas relacionados con el Sistema de Control
Interno, en especial la gestión de Riesgos Institucionales. Inclu¡r en la Agenda del Comité
Institucional de Coordinación de Control Interno, el informe de seguimiento al plan de
mejoramiento institucional, con el fin de monitorear la ejecución de las acciones definidas
para resolver la materialización de riesgos detectadas durante la vigencia 2023.

Definir lineamientos y directrices claros en los Activos de información con nivel de criticidad
alta, que, por encontrarse en una zona de r¡esgo Alta o extrema, no cuentan con un servic¡o
de respaldo en la nube con el f¡n de trasladar o mitigar el riesgo de seguridad dig¡tal.

Ajustar e inter¡orizar la metodología de adm¡nistración del riesgo, es fundamental llevar a
cabo capacitaciones y asesorías permanentes sobre la administración, estructura de control
y gestión de los riesgos a los funcionarios con el acompañamiento de la función pública y
de la Entidad, evitándose asf la materialización de los m¡smos en los Drocesos v
subprocesos

Ajustar e interiorizar la Metodología de Administración de Riesgos

ACTIVIDADES DE CONTROL

Está compuesto por tres (3) lineamientos y doce (12) aspectos de cumpl¡miento para ser
ejecutados en la vigencia.

El Componente Actividades de control, de las 12 actividades alcanzó un porcentaje de
avance de $% de esas 9 se s¡túan en la calif¡cación "Mantenimiento de Conkol" í0.i,
10.2, 11.1, 11.2, 11.3, 11.4, 12.2, 12.4,12.5); lo que se evidencia que se encuentra presente
y funcionando correctamente, por lo tanto, requiere acciones o actividades dir¡gidas a su
mantenimiento dentro del Marco de las Lfneas de Defensa, 2 oportunidad de mejora (10.3
12.1); sin embargo 1 actividades se encuentran con calificación "Def¡ciencia de Control
mayor (diseño y ejecución) (12.3). Se encuentra presente y funcionando, pero requiere
acciones dirigidas a fortalecer o mejorar su Diseño o Ejecución.

FORTALEZAS: Se desarrollan las activ¡dades de control internas sobre el cumDlimiento de
los contratos de proveedores de tecnología a través de la secretaria de las TlC. Se están
llevando a cabo activ¡dades de control relacionadas a las infraestructuras tecnológicas;
procesos de gestión de seguridad y sobre los procesos de adqu¡s¡ción, desarrollo y
mantenimiento de tecnologf as.

se están llevando a cabo actividades de control relacionadas a las infraestructuras
tecnológicas; procesos de gestión de seguridad y sobre los procesos de adquisición,
desarrollo y mantenimiento de tecnologías.
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La oficina Asesora de control Interno participa en las reuniones de seguimiento que se
realizan en la secretaría de Planeación y Desarrollo Territorial. Se continúa evaluando el
diseño e implementac¡ón de los controles, procedimientos y políticas establec¡dos por los
procesos y/o subprocesos de la Gobernación de Norte de Santander a través de las
actualización que han venido realizando la Secretaria de planeación, el equipo MlpG que
son los enlaces de cada secretaría, a través de capacitaciones, planes de mejoramiento,
asesorías y/o acompañam¡entos y las evaluaciones para la aprobación de los mismos. se
ha incluido la gestión del riesgo, se pudo establecer en la evaluación de la gestión de
riesgos que se pudieron haber materializado algunos de ellos por no ejecutar en debida
forma los controles, por falta de personal o por de$conocimiento, para lo cual se hace
necesario que se establezcan mecanismos adecuados de prevención y de mitigación de
nesgos.

DEBILIDADES: Desactual¡zación y desconocimiento por parte del nuevo personal en
cuanto a actualización del Modelo Integrado de Planeación y Gestión y normas vigentes

rNFoRMAcróN y coMUNtcActóN

Está compuesto portres (3) lineamientos y catorce (14) aspectos de cumplimiento para ser
ejecutados en la vigencia.

El Componente de Informac¡én y Comunicación, corresponden 14 actividades con un
avance en el segundo semestre de 93%; en su mayoría 12 de las calificaciones que se le
asignaron se sitúan en la calificación "Mantenim¡ento de Control", con lo que se evidenc¡a
que se encuentra presente y funcionando; por lo que solo requiere acciones dirigidas a su
mantenimiento dentro del Maico de las Líneas de Defensa. A exceoción de 2 actividades
(15.4, 15.5). Se encuentra presente y funcionando, pero requieré acciones dirigidas a
fortalecer o mejorar su Diseño o Ejecución

FORTALEZAS: La Gobernac¡ón cuenta con canales de comunicación externa definidos
según el tipo de información a divulgar y estos son conocidos a todo nivel de le Entidad.

La entidad cuenta con el inventario de información de acuerdo con lo señalado en la Ley
1712 de 20'14, Decretos 1081 de 2015 y 1008 de 2018 en seguridad de la información. La
entidad cuenta con controles que garantizan la disponibilidad inmediata, segura y confiable
de los datos almacenados en los servidores corporativos. Se realiza monitoreo constante a
las publicaciones, comunicados de prensa, noticias entre otras que se realizan por
diferentes medios de comunicación.

lmplementac¡ón de la Estrategia de Comunicaciones y Plan de Comunicación Digital en
Redes Sociales.

La Gobernación ha establecido políticas de operación relacionada con la administrac¡ón de
la Información (niveles de autoridad y responsabil¡dad), entre ellas, la Polltica de Datos e
lnformación Estadística.

Avenidó 5 ca¡les'13 y 14 Palac¡o de Coblerno
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Se tienen procedimientos y actividades establecidas de rendición de cuentas y participación

ciudadana, también se publica en la página web de la entidad información actualizada sobre

la gestión de la Gobernación permanentemente en el l¡nk NOTICIAS. Según la estructura

deimodelo MIPG las expectativas y necesidades de los grupos de valor debe determinarlos

cada responsable de trámites y servicios con acompañamiento de la oficina de planeación,

así como su periodicidad y actualizac¡ón.

DEBILIDADES: Deficiencia en el diseño de control, no se encuentra documentado un

control para los servicios tercer¡zados.

MONITOREO

Está compuesto por dos (2) lineamientos y catorce (14) aspectos de cumplimiento para ser

ejecutados en la vigenc¡a.

El componente Act¡vidades de Monitoreo, corresponden 14 actividades con un avance para

el segundo semestre de g1%; en su mayoría 12 de las calificaciones que se le asignaron

se situan en la calificación "Mantenimiento de Control", con lo que se evidencia que se

encuentra presente y funcionando; por lo que solo requiere acciones dirigidas a su

mantenimiento dentro del Marco de las Líneas de Defensa. A excepción de 2 actividades
(16.4, 17.6. Se encuentra presente y funcionando, pero requiere acciones dirigidas a

fortalecer o mejorar su Diseño o Ejecución.

La Of¡c¡na Asesora de Control Interno en su rol de Tercera Linea de Defensa realiza

Evaluación Independiente a lós procesos, actividades, programas, planes y proyectos que
gestiona la Gobernación de Norte de Santander, pero se hace necesario fortalecer el

monitoreo continuo de la Segunda Línea de Defensa y de los Lideres de las Polfticas (MIPG)
y Sistemas diferentes articulado con Sistemas de Control Interno.

FORTALEZAS: Se cumple con la Evaluación de la Gestión Institucional y el estado del
srstema de control interno de la Gobernación, a través de la AuditorÍas Internas de Gest¡ón
alineados con los objetivos y prioridades de la entidad.

En la Gobernación de Norte de Santander se cuenta con diferentes escenarios los cuales
la Alta Dirección (gobernador; secretarios y directivos) participan activamente en la
Evaluación del Desempeño del Sistema de Control Interno.

La Oficina Asesora de Control Interno efectúa seguimiento al trámite de PQRSD, para
determinar el cumplim¡ento en la oportunidad y calidad de las respuestas em¡tidas para los
grupos de valor.

Se presentó el ¡nforme de los resultados obtenidos de la encuesta diseñada para medir la
satisfacción de los usuarios en el Primer (1) trimestre de 2024.

Se aplicó 122 encuestas a los usuarios de forma presencial aleatoriamente en las diferentes
secretarías de acuerdo al oroceso

Aven¡da 5 calles 13 y l4 Palacio de Cobierno
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¡ffi lGobernociónrytg ¡ de Norte de'-
procedimiento Medición v anáris. de ra percepción der criente, .on .".0""Y""L":::""0*productos v serv¡cios, con erfin de identificar áreas de mejora v fir¿1".",5^ 

"',9é8ffiffirái5R**.
:11!":'ó? efectiva de los pla¡es de mejoramiento, productos de auditorías externas porparte de ros entes de contror y seguimiento a ros pranls de mejoramiento internos,efectuados por la Oficina Asesorá de óontrol Interno-.- ''- "

En ra Gobernación de Norte de santander a través de ra oflcina Asesora de contror Internode Gestión, se reariza ra evaruació¡.indepenaienia Je-ra gestion organizacionar, teniendoesta oficina como proceso asesor, integrador y OinamizaáJr.

se realiza un reporte trimestrar de ras peliciones quejas y recramos de ros usuarios, ro queperm¡te conocer ras inquietudes y manifestacionés {ueiiene ra ciudadanía, .on 
"r 

tin-J.rmprementar mejoras y fortalecer el estado del s¡stema de control interno.

Así mismo, se reariza seguim¡ento a ra praneación estratégica, auditorías internas,segu¡miento a la gestión de riesgos determinando ra eficacia de roé contro¡es v ra gen"iá"ió-;
de información sobre er estado der sistema de controt interno para ra mejora continua,contribuyendo con el logro de la m¡sión y objetivos institucionales iomentandó la crltuiá áeiautoconhol y previniendo la corrupción.

Ten¡endo en cuenta lo anterior la alta dirección a través del com¡té inst¡tucional de Gestióny desempeño y et comité jnstitucionat de coordinación dé óontrol interno debe 
""1"; ñ; l;mejora de la gestión ¡nstitucionar por medio der fortarecimiento oe procásis y

procedlmientos, que rreven a ra medición de resurtados bajo ros parámetros de etaiánciá
eficacia y efectividad.

DEBILIDADES: Limitaciones en el cont¡nuo fortalecimiento de la comunicación y
compromisos en el comité lnstitucional de control interno para el seguim¡ento en el comité
Institucional de Gestión y Desempeño para definir ras acb¡ones a que haya rugar para el
fortalecim¡ento del Sistemá de Control Interno.

ESTADO DEL SISTEMA DE CONTROL INTERNO DE LA VIGENCI A-2024

como resultado de la evaluación realizada se concluye qu el sistema de control Interno es
sobreqglienle, y en ra evaluación final arrojó una carificación de @q % no obstante, es
susceptible de mejora, en la medidad que se establezcan acc¡ones concretas que permitan
subsanar las debil¡dades encontradas.

Para el efecto, se relacionan las s¡guientes conclusiones y recomedaciones detalladas en
el desarrollo de la evaluacion independ¡ente, lo anter¡or para el fortalecimiento del Sistema
de control Interno y que serán social¡zadas y comunicadas a los integrantes del comité
Institucional de Coordinacion de Control Interno .

CONCLUSIONES

La Oficina Asesora de Control Interno de Gestión.
Modelo Integrado de Planeación y Gesión - Mlpc,

Avenida 5 calles 13 y 14 Patac¡o de Gobierno
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Estado del Sistema de Control Interno - MECI, de la Gobernacion de Norte dSr,FRlR?9tJo.o^t"o,
(Primer semestre de 2024), presenta las siguientes conclusiones respecto ?ÑflñlafB€ dQr rÓN

bontrol interno: Se debe Formular e impleméntar el Mapa de Aseguramiento por líneas de

defensa. La gobernación deberá desarfollar la primera versión del mapa de aseguramiento

documento c-on el que se busca que la gobernación cuente con un marco de referencia para

coordinar los diferentes servicios de aseguramiento y visualizar esfuezos en común de loS

integrantes de la entidad, respecto a la gestión de los riesgos en los procesos. Este

docúmento se debe elaborar bajo los lineamientos de la FunciÓn Pública'

Es necesario que la administración departamental a favéS de la Secretaría de Planeación

v Desarrollo Territorial, continúe en el proceso de implementac¡ón y socialización de los

fulapas de Riesgos Institucionales, especialmente en su. caracterización y revisión de

indícadores, de ácuerdo a la nueva metodología de la Función Pública.

RECOMENDACIONES

Brindar caDacitaciones de actualización sobre el conocimiento del Modelo Integrado de
planeación y Gestión, exige la formación continua por parte de los servidores públicos de

la Gobernaóión de Norte de Santander, corresponde en consecuencia, incluir en el Plan

Institucional de Capacitación - PlC, temas directamente relacionados con cada uno de las

políticas y dimensiones que lo integran.

si b¡en la Entidad cuenta con la Resolución No.000284 del 09 de agosto 2021, por el cual

se actualiza el código de Integridad de la Resolución 00279 del 07 de mazo del 2019; "y

se incorpora en el marco de la integridad priblica como acción preventiva la gestión de

conflicto de'lntereses, aún no se ha establecido los mecanismos o lineamientos para la

declaración de conflicto de intereses, línea de denuncia interna sobre inegularidades o
posibles incumplimientos al Código de Integridad, la cual una vez sea establecida debe ser

socializada a los servidores públicos.

Socializar la Resolución 00123 de 2024 pot la cual se ajustó la resolución 00038 de 2023.

En cuanto al Mapa de Procesos de la entidad soportado en el Decreto 1499 de 2017 "Por

el cual se modifi¿ó el decreto lO83 de 2015, en lo relacionado con el Sistema de Gestión

establecido en el artículo 133 de la ley 1753 de 2015 atliculo2.2.22.1.1 Sistema de Gestión

lgualmente, el DECRETO N. 001387 DEL 21 DE JUNIO DE 2024. POR EL CUAL SE

ÁC1URUZR y COMPTLA LA ESTRUCTURA ORGÁNICA del nivel central de la gobernación

de Norte de Santander se determina el propósito y funciones de sus dependencias y,

EI DECRETO N. 001445 DEL 25 DE JUNIO DE 2024. "POR MEDIO DEL CUAL SE

MODIFICA PARCIALMENTE el Decreto 000542 de 2024 "Mediante el cual se establece la
planta de personal del nivel central de la gobernación de Norte de santander y se dictan

otras disposicioneS". socializar la normatividad antes menGionada, los Manual de funciones,
Mapa de procesos y procedimientos acorde a las modificaciones de la planta de personal y

realizar el respectivo acompañamiento, monitoreo y capacitación permanente para

mantener la gestión del conocim¡ento.

Realizar una evaluación de cargas laborales para la asignación de personal

necesidades actuales y con el fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales.

Avenida 5 calles 13 y l4 pólac¡o de Gobierno
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Así mismo, se recomienda rcalizat la actualización de la política oe nom¡ffrfaáffiffircoNrRolR¡esgos y por consiguiente er Mapa ae niesgoi-¿; ád"-rno o" ros procesos con quecuenta ra Administración Departamentar, confórme at wuevo mapa de procesos adoptadopor la. gobernación y de acuerdo c,on ros parámetios 

-"rt"ul"ó¡oo, 
én l. Cri. pJü]"

1!l'i:1?..'9!..get Riesgo y et Diseño de Cbntrotes án e,.,i¡0"a"" púbticas, identificandonesgos de gestión, corrupc¡ón y de seguridad dig¡tal, que permrtan max¡m¡zar la cobertura

3"rñ"f:ffi,!t;:to 
a part¡r de ta lmptementación del 

'Modeto 
Intesrado á" pr"ná""¡bn'i

capacitar a ros ríderes de ¡os procesos y sus equ¡pos de trabajo sobre ra metodorogía de ranueva versión de gestión del riesgo, con ei fin de que esra sea ¡mplementadaadecuadamente entre los equipos de trabajo y se cree una cultura de la prevención.- 
----

Mejorar los parátros de pubricac¡ón de ra gest¡ón en Ia sede erectrón¡ca conforme a ra Leyde Transparencia y Acceso a ra rnformacién púbrica, por cuánto ra página se encuentra enconstrucción, aunque se pubrica información, aún no se cumpre ion ra totaridad deinformación requerida, esta debe ser oportuna y de facil 
""ce"o 

po, la comunidad.

Tener en cuenta ras sugerencias y recomendaciones que se rearzan por parte de ra ofic¡naAsesora de contror rnterno de gest¡ón y demás enies de de coniror 
'qu" 

ára¡t"n ái,Gobernación.

Establecer acc¡ones craras para fortalecer ra dimensión de información y comunicación
como eremento que transversaliza las demás dimensiones y que en su conten¡do seencuentra ra gestión documenta¡ y la transparenc¡a y acceso á la información prioriáa, ersistema de peticiones quejas y reclamos.

El lnforme Pormenorizado der primer semestre de 2024 se pubricó en ra sede Electronica:

..7 .oRtGtN^L F|RTTADO r- y'
,.rya_,-1_+". 4 .r-_. *" t¿,J,-7,mARy ruz UznRAZo teLtez/ J

Jefe oficina Asesora de Control Interno de Gest¡ón

Proyecto: Daniel Atfredo Dallos Luna
Profesional Especializado (e)

Se publico Sede Electronica:

ANEXo: Matriz - conclusión General sobre la Evaluación del s¡stema de control Interno

Avenida 5 cal¡ss '13 y 14 palacio de Cobierno
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